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El licenciado Cuadrado Solanilla fiscal de vuestra alteza digo que don Juan de Borja vuestro 

presidente y gobernador a mi pedimento ha despachado Comisión por duplicado para que los 

indios de los partidos de Santafé y Tunja que andan fugitivos y cimarrones en los términos 

de las ciudades de Pamplona y Mérida Villa de San Cristóbal y las demás de este reino que 

no pagan demora a sus encomenderos ni requinto al alcalde se reduzcan a las minas de plata 

de la Montuosa para que se ocupen en la labor y beneficio de ellas pagándoles su justo trabajo 

y que de lo que así ganaren se cobre la demora y requinto para vuestra alteza y sus 

encomenderos en las formas y con la justificación que consta de la dicha comisión de que 

hago demostración y porque se tiene noticia que en la ciudad de Ocaña y sus términos ay 

muchos indios de los referidos de Santafé y Tunja lo cual es en diferente gobierno y conviene          
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que con ellos se ejecute dicha comisión y se cumpla en la dicha ciudad de Ocaña y sus 

términos y otras partes del distrito de esta real audiencia. 

A vuestra alteza pido y suplico mande despachar vuestra real provisión para que las 

comisiones en esta razón proveídas por vuestro presidente y gobernador se cumplan y que las 

personas en ellas nombradas usen de ellas en la dicha ciudad de Ocaña y sus términos y 

demás partes que convenga del distrito de esta real audiencia y que vuestros gobernadores y 

justicias no se lo impidan antes les den el favor y ayuda que les pidieren so graves penas que 

para ello se impongan pido justicia para ello y que se despache por duplicado la dicha real 

provisión. 

El licenciado Cuadrado Solanilla. 



Dese provisión de su majestad por los duplicados que su fiscal en esta real audiencia pidiere 

para que la persona o personas que fueren nombrados convienen de la real justicia en la 

ciudad de Ocaña y sus términos y en las demás partes del distrito de esta real audiencia 
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 reducir (…) [to]dos los indios del distrito linderos de esta tierra por si tuviera fugitivos y 

cimarrones que no han pagado demora y requinto a las minas de la Montuosa de plata y 

asiento de ellas siéndolos de poder de cualesquier personas que los tengan en sus casas 

estancias haciendas y otras partes sin embargo de cualesquier asientos y conciertos a vuestro 

que hayan sido hechos con intervención de las justicias y lo que hubieren servido los dichos 

indios se le haga paga de los dichos conciertos o sin ellos sirve los hubiere todo lo que 

justamente se les debiere conforme a sus trabajos y esto lo hagan los dichos jueces con efecto 

breve y sumariamente con enquiciasen de las justicias y llévese de su salario dos pesos de a 

veinte quilates por cada indio de los que redujere en las dichas minas efectivamente el uno 

peso de ellos lo cobren de la persona a quien se refiere y el otro del encomendero a cuenta de 

la demora que se le asegura mediante esta reducción y reducidos que sean los dichos indios 

a las dichas minas en ser mando de ellas conforme lo que le esta mandado por el señor 

presidente gobernador y las tales personas usen de si lo mando en tiempo de un año que 

comience a hacer desde el día que comenzare a usar de ellos entre renglones con efecto 

testado a las dichas minas. 



Proveyese por los señores presidente y oidores de la real audiencia de su majestad don Juan 

de Borja caballero  
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de la orden de Santiago licenciado Alonso Vázquez de Cisneros Antonio de Villareal y Leiva 

doctor Lesmes de Espinosa Saravia oidores en Santafé veinte ocho de septiembre de mil y 

seiscientos y quince años.  
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Esta carta y autos que con ella se traen se junten con los demás autos que han pasado ante su 

señoría tocantes a esto y todo se traiga para ver y proveer.  

Proveyere el señor don Juan de Borja caballero de la orden de Santiago presidente gobernador 

y capitán general de este reino en Santafé a cinco de otubre de mil y seiscientos y diez y seis 

años.  

Hernando de Angulo. 

En conformidad de lo que vuestra señoría me mando honrándome con la comisión para la 

reducción de los indios he procedido en ella con mucho cuidado aunque a habido dificultad 

por defecto de ejecutores de quien se pueda tener entera confianza y de seguridad en la cárcel 

porque la quebrantan y rompen con mucha facilidad y se ponen en fuga con lo cual y lo nuevo 

de mi facultad andan los indios alborotados y así de presente no se ha efectuado mi deseo de 

servir a vuestra señoría que es muy aventajado lo que se ha fecho podrá vuestra señoría ver 

siendo servido por los autos que remito pareciéndome cosa conveniente he determinado dar 

comisión a treinta indios ladinos para que en esta circunvecindad hagan esta diligencia y 



pienso mediante dios se hará hacienda de lo que fuere resultando enviare avisos a vuestra 

señoría aunque frailes y clérigos son los que más indios aceptan y con quien no me puedo 

averiguar sin embargo de los que habían de fomentar este caso lo ocultan tanto que por ser 

interesados no se puede hacer ninguna prueba que es tierra donde solo se comprueban las 

cosas que le competen. 

En lo tocante a las minas certifico a vuestra señoría que a lo que hasta agora muchos son 

premisas de mucha riqueza aunque los ánimos de los vecinos son tan cortos que no se atreven 

a costear minas de plata y así se procede en ello ávidamente el cerro es grande el metal 

abundante y lo que menos rinde es a medio marco de plata por quintal sin otras propiedades 

que el sitio tiene que alentar en mucho otros cualesquiera subjetos solo se confía de que 

vuestra señoría dará espíritu a lo que no lo tiene. 

De presente se ha ofrecido que muchos vecinos de esta ciudad han pedido ante mí se 

redujesen los indios de los encomenderos de esta ciudad que andan fugitivos y que estos 

sirviesen para este efecto que vuestra señoría ordena por sus mandamientos poblándose en 

las minas sin que sus encomenderos los pudiesen sacar y que de sus jornales se les pagase 

sin demora o lo que vuestra señoría ordenase las causas que para esto dan parecen razonables 

yo lo remití a vuestra señoría como a dueño de todo ay noticia de que en algunos valles 

cercanos a esta ciudad ay mucha gente retirada que no sirven ni sale de allí sino como 

parecerá por las informaciones que remito a vuestra señoría mis deseos son de acierto en el 

servicio de vuestra señoría a quien guarde nuestro señor y augmente en todos bienes 

Pamplona y agosto 30 de 1616. 

Luis de Buitrago. 



246 verso 

Sin contenido 

247 

En la ciudad de Pamplona en siete días del mes de junio de mil y seiscientos y diez y seis 

años Luis de Buitrago juez por comisión por su señoría del señor don Juan de Borja de la 

orden de Santiago gobernador y capitán general de este reino y presidente de la audiencia real 

del para recoger los indios de la jurisdicción de Santafé y Tunja y llevarlos a las minas de 

plata de Vetas y Montuosa dijo que atento a que al presente muy gran necesidad de 

bastimentos y que no se hallan en ninguna manera por el dinero así en esta ciudad como en 

las dichas minas para el mes de agosto para cuyo tiempo se espera mediante dios abra buenas 

cosechas y para que para el dicho tiempo se puedan hacer la diligencia con más comodidad 

y sepan los indios que hay en esta ciudad manda se le notifique a Benito Fernández de León 

administrador de los indios vagos que dentro del segundo día exhiba la minuta y razón que 

tiene de los dichos indios así de los concertados como de los que no lo están para que se tome 

de ella razón al pie de este auto y en todo cumpla su merced con su comisión y así mismo se 

le notifique al dicho  
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protector no concierte ningunos indios con ninguna persona y que los que llegaren a su noticia 

y supiere de ellos los prenda y remita a su merced del dicho juez a las dichas minas so pena 

de cincuenta pesos de oro de veinte quilates para la real cámara de su majestad y gastos de 

su comisión de por mitad en que desde luego le da por condenado lo contrario haciendo y lo 

firma Luis de Buytrago ante mi Juan Gómez de Guzmán. 



En Pamplona en diez y seis días del mes de julio de mil y seiscientos y diez y seis años 

notifique el dicho auto a Benito Fernández de León administrador de los indios vagos de que 

doy fe testigos don Cristóbal de Araque y Pedro Alonso Tercero Juan Gómez de Guzmán. 

En la ciudad de Pamplona en nueve días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez y seis 

años Luis de Buytrago juez suso dicho dijo que habiendo venido del real de minas a esta 

ciudad en prosecución de su comisión hizo prender y poner en la cárcel cuatro indios dos 

naturales del pueblo de Chiquisa de la encomienda de don Pedro Marchar vecino de Tunja y 

otro de Comoçon termino de Santafé y el otro del Cocuy términos de Tunja y estando en la 

dicha prisión y a cargo del alcalde anoche que se contaron ocho de este presente mes y año 

rompieron la cárcel e hicieron fuga de ella y para que semejan-               
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te delito no quede sin castigo y se sepa y averigüe donde están los dichos indios mando se 

pregone públicamente en la plaza de esta ciudad que todas e cualesquier personas que 

supieren o entendieren donde están los dichos indios o quien les dio para hacer el dicho 

quebrantamiento y fuga favor o ayuda lo venga diciendo y manifestando so pena de cien 

pesos de oro de veinte quilates la mitad para la real cámara de su majestad y la otra mitad 

para gastos de su comisión y denunciados de por mitad en que desde luego les da por 

condenados lo contrario haciendo demás de que serán castigados conforme a derecho y sola 

dicha pena ninguna persona sea osado a recetarlos ni encubrirlos ni darles para ello favor ni 

ayuda y el presente escribano ponga por fe el auguro que esta hecho en el calabozo de la 

dicha cárcel y se le tome la confesión a Domingo indio de Chiquisa uno de los indios referidos 

en este auto para que mejor se averigüe lo contenido en él y este auto demás de pregonarse 



se notifique a Juan Domínguez mercader y Alonso Gómez Leal carpintero y a Miguel 

Martínez de Espinosa en cuyo poder estaban los dichos indios antes que se prendiesen para              
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que no los recojan y si fueren a sus casas o supieren de ellos los manifiesten solas dichas 

penas y lo firmo Luis de Buytrago Salazar ante mi Juan Gómez de Guzmán. 

Este día por vos de Antonio indio que hizo oficio de pregonero estando en la plaza de esta 

ciudad se pregonó el dicho auto a altas voces de suerte que se pudieron muy bien oír a lo cual 

se hallaron muchas personas y en especial Juan de Orosco y Sebastián Gómez y Diego 

Jiménez Juan Gómez de Guzmán. 

En Pamplona en nueve de agosto del dicho año yo el presente escribano fue a la cárcel publica 

de esta dicha ciudad en cumplimiento de el dicho auto y vive en el calabozo de ella hecho en 

la pared un agujero que pasaba de la otra parte y para que conste lo puse por testimonio Juan 

Gómez de Guzmán. 

Este día lo notifique a Alonso Gómez Leal carpintero de que doy fe testigos Diego Jiménez 

y Juan de Mercia Juan Gómez de Guzmán. 

Este día lo notifique a Juan Domínguez mercader de que doy fe Juan Gómez de Guzmán. 

En la ciudad de Pamplona en nueve de agosto de mil y seiscientos y diez y seis años Luis de 

Buytrago juez suso dicho fue a la cárcel publica de esta dicha ciudad a tomarle su confección 

a un indio que dijo llamarse Domingo y ser de la encomienda de don Pedro Marchan del 

pueblo de Chiquisa del cual por de-               
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sir ser cristiano le fue tomado y recibido juramento sobre una señal de cruz y prometió de 

decir verdad y con asistencia de Benito Fernández de León protector de los naturales en esta 

ciudad se le hicieron las preguntas siguientes: 

Preguntado si estuvo preso en el calabozo anoche que se contaron ocho de este presente mes 

en compañía de Diego su cuñado y otros dos que con el estaban dijo que si mal pronunciado 

por ser muy balbuciente. 

Preguntado qué a que hora de la noche se fueron de la dicha cárcel y calabozo los dichos tres 

indios y con que hicieron el agujero que está en la pared y quien les dio para ello favor y 

ayuda y si se fueron por el dicho agujero dijo que se echó a dormir con los dichos indios y 

por la mañana cuando despertó no los vio ni supo dónde estaban ni por donde se fueron ni 

quien les dio para ello favor y ayuda y que vio cerrada la puerta del calabozo y abierto un 

agujero en la pared y aunque se le hicieron muchas preguntas a todas ellas no respondió otra 

cosa más de no se señor mal pronunciado y lo firmo el dicho juez y protector Luis de 

Buytrago Salazar Benito Fernández de León ante mi Juan Gómez de Guzmán. 

En la ciudad de Pamplona en veinte días del mes de agosto de mil y seiscientos e diez y seis 

años Luis de Buytrago Salazar juez de la real audiencia de Santafé para la reducción de indios 

al servicio de las minas conforme a la dicha su comisión dijo que atento en continuación y 

ejecución de ella ha estado en esta ciudad muchos días de la cual a fecho              
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en diversas ausencia por sus términos corriéndolos con mucho cuidado procurando sus 

buenos efetos los cuales no ha podido tener porque como es notoria los indios 

comprehendidos en la dicha su comisión como sabidores tienen noticia de sus viajes y andan 



fugitivos pasándose de unas partes valles y repartimientos a otras de forma que aunque ha 

puesto la vigilancia y cuidado necesario no puede hacer la tal reducción y conseguir el real 

servicio y cumplimiento de la dicha su comisión y obligaciones y procurando su remedio por 

los modos y caminos más suaves y convenientes y previendo los inconvenientes que se 

ofrecen dinos de usar ha venido a esta ciudad a poner en ejecución los más importantes los 

cuales por ahora le parecen que respeto de que por su persona no es poder para correr la tierra 

y hacer la dicha reducción por las causas referidas de los indios ladinos de esta ciudad los 

demás confianza con todo secreto y comisiones que les ha de librar vayan por los términos 

de esta ciudad y hagan la dicha reducción y así las manda librar en las cuales se nombrara 

los tales indios y partidos y orden que han de llevar y reserva en si en el entre tanto que salen 

a su ejecución continuar en lo necesario y al tiempo que las tales comisiones se entreguen a 

los dichos indios se les dé a entender sus efetos y encargue el cuidado y que acuda a dar 

cuenta donde le hallare de lo que en su virtud hubieren fecho y hacer entrego de los indios 

que hallaren con apercibimiento serán castigados y ansi lo proveyó e firmo Luis de Buytrago 

Salazar             
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Ante mi Juan Gómez de Guzmán. 

En la ciudad de Pamplona e veinte días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez y seis 

años Luis de Buytrago Salazar juez de la real audiencia para la reducción de los indios del 

partido de Tunja y Santafé dijo que por cuanto va continuando en los buenos efetos y 

cumplimientos de sus comisiones y previniendo en las cosas o necesarios para ello y porque 

algunos de los indios comprehendidos en ella de los muchos que andan fugitivos podrían ser 



recetados y encubiertos por vecinos de esta ciudad y otras personas caciques indios para 

servirse de ellos y otros fines y para que lo tal tenga debido remedio atento mañana domingo 

veinte y uno del presente se juntan en esta ciudad demás de los vecinos de ella los caciques 

e indios de esta ciudad y su comarca a celebrar la fiesta de San Jacinto que es de su 

advocación mandaba e mando se pregone públicamente que ningún vecino estante ni 

habitante en esta ciudad cacique ni indios de los repartimientos de su jurisdicción receten ni 

encubran ningún indio de los dichos repartimientos de los términos y partidos de Santafé y 

Tunja antes los manifiesten para que se cumpla con el tenor de sus comisiones lo cual hagan 

e cumplan en segundo día de este pregón sin embargo de cualesquier cartas y asientos que 

con ellos tengan hechos que están revocados so pena que se procederá contra los tales como 

contra recetadores y encubridores y a mayores rigores e penas y de cincuenta pesos para la 

cámara de su majestad y gastos de su comisión              
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en que desde luego los declara por incurridos y condenados para que por ellos sean ejecutados 

y se ponga fe el tal pregón para proceder en ejecución de las tales penas y así lo mando y 

firmo Luis de Buytrago Salazar ante mi Juan Gómez de Guzmán.   

En la ciudad de Pamplona en veinte y dos días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez 

y seis años por vos de Antonio indio que hizo oficio de pregonero se pregonó el auto de esta 

otra parte en la plaza de esta ciudad a altas voces que se pudieron muy bien oír a lo cual se 

hallaron presentes muchas personas y en especial Juan García de Tovar y Juan de Orosco y 

Diego Jiménez Juan Gómez de Guzmán. 



En la ciudad de Pamplona en veinte y tres de agosto de mil y seiscientos y diez y seis años 

Luis de Buytrago Salazar juez suso dicho dijo que para que conste a su señoría del señor 

presidente de este reino las diligencias que a hecho y va haciendo en prosecución de su 

comisión y en virtud de ella se saque un tanto de todos los autos que ha hecho y autorizados 

se le entreguen para el dicho efeto y lo firmo Luis de Buytrago Salazar ante mi Juan Gómez 

de Guzmán. 

Yo Juan Gómez de Guzmán escribano principal del cabildo de esta ciudad de Pamplona por 

el rey nuestro señor lo hice escribir por mandado de Luis de Buytrago Salazar juez suso dicho              
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en estas firmaron e hicieron esta y lo signo. 

En testimonio de verdad.  

Joan Gómez de Guzmán. 

Presentado con petición ante el señor don Juan de Borja caballero de la orden de Santiago 

presidente, gobernador y capitán general de este reino en Santafé a cinco de octubre de mil y 

seiscientos y diez y seis años.      
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Diego Jovel, el capitán Pedro Jurado, Andrés del Basto, Lorenzo Fernández de Rojas, Simón 

del Basto y los demás vecinos que a nuestra noticia ha llegado que por mandado del señor 

presidente se mandan reducir y recoger los indios que andan fugitivos y cimarrones fuera de 

sus naturales para el efeto de las minas de plata lo cual es en muy grande utilidad así a los 

encomenderos pues por este camino aseguran el no despoblarse las encomiendas como va 

sucediendo por irse ausentando los indios como por otros muchos útiles así esta ciudad como 

al aumento de los reales quintos a su majestad pertenecientes y por cuanto todos los vecinos 

de esta ciudad tenemos muchos indios ausentes de sus naturales así en la ciudad de Tunja 

como en otras del distrito de esta audiencia requerimos en virtud del dicho mandamiento de 

su señoría aun cometido reduzca y recoja los indios de las encomiendas de esta ciudad para 

el dicho efeto de minas y que de lo que los dichos indios ganaren de su trabajo se acuda a sus 

encomenderos con la parte que pareciere justa y los demás se les dé para su sustento lo cual 

será muy en servicio de dios y del rey nuestro señor en aumento de esta república y bien 

común. 

A vuestra merced pedimos y suplicamos mande en virtud de sus comisiones se reduzcan los 

dichos indios considerando los muchos útiles que de ello se sigue pedimos justicia y lo 

necesario Mateo del Rincón Pedro Rodríguez Gordillo Diego Jovel Pedro Jurado 
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Gerónimo Fernández Andrés del Basto Juan Fernández de Mora Simón del Basto Juan Pérez 

Vivas Lorenzo Fernández de Roxas. 



Que atento a que su comisión no se entiende a más de a recoger los indios del distrito de 

Santafé y Tunja se remite a su señoría del señor presidente para que en este caso provea a lo 

que fuere servido Luis de Buytrago Salazar. 

Proveyere Luis de Buytrago Salazar juez de comisión por su señoría del señor presidente de 

este reino en Pamplona en veinte días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez y seis 

años ante mi Juan Gómez de Guzmán. 

Diego Jovel el capitán Pedro Jurado Andrés del Basto Lorenzo Fernández de Roxas Simón 

del Basto y los demás que aquí firmamos decimos que atento a que por vuestra merced se ha 

remitido a su señoría del señor presidente el proveer a nuestro pedimiento y para que conste 

la justificación de nuestra demanda y su señoría tenga por bien hacernos merced ofrecemos 

información de los daños que se van siguiendo e irse despoblando las encomiendas y con la 

dicha reducción le siguen mucho útiles y los dichos indios asistirán en las minas con más 

gusto por estar en su tierra y natural por lo cual, 

A vuestra merced pedimos y suplicamos reciba la dicha información y que de ella se dé 

noticia a su señoría para que constando la justificación y utilidad de nuestro pedimento nos 

haga merced con justicia la cual y lo necesario pedimos. 

Mateo del rincón Diego Jovel Juan Fer-              
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nandez de Mora Pedro Rodríguez Gordillo Pedro Jurado Gerónimo Fernández Lorenzo 

Fernández de Roxas Andrés del Basto Simón del Basto. 



Den la información que fuesen y valga lo que hubiere lugar de derecho y el juramento y 

examen de los testigos que presentare se tome al presente escribano Luis de Buytrago Salazar. 

Proveyere Luis de Buytrago Salazar juez por comisión de su señoría del señor presidente de 

este reino en Pamplona en veinte y tres de agosto de mil y seiscientos y diez y seis años ante 

mi Juan Gómez de Guzmán. 

En la ciudad de Pamplona en veinte y seis días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez 

y seis años ante mí el presente escribano Simón del Basto vecino de esta dicha ciudad por si 

y en nombre de los demás contenidos en este pedimento presento por testigo al padre Pablo 

de Sotomayor cura del convento de señora Santa Clara de esta dicha ciudad del cual fuere 

servido juramento conforme a derecho y prometió decir verdad y siendo preguntado por el 

dicho pedimento dijo que sabe este testigo por haberlo visto por vista de ojos demás de ser 

en esta ciudad público y notorio que muchos indios del distrito de esta ciudad de muchos 

años a esta parte sean ausentado de sus tierras y naturales y sean ido a otras tierras y 

provincias y en particular al rincón de Chita en donde es notorio hay mucha suma de indios 

de los términos de esta ciudad y es cosa muy               
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evidente que si los dichos indios y todos los demás que están fugitivos en los términos de 

Tunja Santafé, Vélez y los demás de este reino se reducen a las minas de las Betas y Montuosa 

de esta ciudad será de muy gran utilidad a los reales quintos y a los vecinos de ella demás de 

que los dichos indios estarán mucho mejor que en otras partes por estar en su natural y de lo 

contrario será de muy gran perjuicio porque faltando los dichos indios y otros que se irán 

ausentando se acabaran las encomiendas y esta ciudad quedara en notable pobreza como al 



presente lo está por la dicha falta y vendrá a mucha mayor demás de que en las dichas minas 

los dichos indios serán industriados y enseñados en lo tocante a nuestra Santa fe católica y a 

donde al presente están no lo pueden ser porque los más de ellos los tienen en estancias 

ocultos sirviéndose de ellos y que esta es verdad so cargo del dicho juramento en que se 

afirmó e ratifico siéndole leído y que es de edad de cuarenta y cinco años poco más o menos 

y que no le tocan las generales que le fueron declaradas y lo firmo Pablo de Sotomayor ante 

mi Juan Gómez de Guzmán.  

En la ciudad de Pamplona a veinte y seis días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez 

y seis años el dicho Simón del Basto para la dicha información presento por testigo al padre 

Pablo de Cáceres vecino de esta dicha ciudad del cual fuere servido juramento conforme a 

derecho y prometió de decir verdad y siendo preguntado por el tenor del dicho pedimento 

dijo que             
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es público y notorio en esta ciudad entre los vecinos de ella que de muchos años a esta parte 

sean ausentado muchos indios de sus tierras y naturales y se han ido a la provincia de Tunja 

y Santafé y a otras partes de este reino demás de haberlo visto este testigo por vista de ojos 

de que es causa que las encomiendas de esta ciudad estén ya muy menos cavadas y los dichos 

indios donde están no se han doctrinados ni industriados en las cosas de la fe por tenerlos en 

estancias ocultos sirviéndose de ellos y que si los dichos indios se redujesen a las minas de 

las Vetas y Montuosa seria de muy grande utilidad a los quintos reales como al común de 

esta ciudad y a los dichos indios porque serian doctrinados y estarían en su tierra y natural 

donde se conservarán mejor y que esta es la verdad so cargo del dicho juramento y que es de 



edad de treinta y dos años poco más o menos y que no le tocan las generales más de que es 

cuñado del dicho Simón del Basto y que por esta causa no ha dejado de decir verdad y 

siéndole leído este suso dicho se afirmó e ratifico y lo firmo Pedro de Cáceres ante mi Juan 

Gómez de Guzmán. 

En la ciudad de Pamplona en veinte y seis días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez 

y seis años el dicho Simón del Basto para la dicha información presento por testigo a Benito 

Fernández de León vecino de esta dicha ciudad y protector de los naturales del cual fue 

recibido juramento conforme a derecho y prome-  
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tio decir verdad y siendo preguntado por el tenor del dicho pedimento el dijo que es público 

y notorio en esta ciudad entre los vecinos de ella que de muchos años a esta parte se han ido 

y ausentado de las encomiendas de los términos de esta ciudad muchos indios en tan gran 

numero que se han menos cavado la mayor parte de las dichas encomiendas por cuyo respeto 

ha venido en mucha pobreza esta ciudad y vecinos de ella y así mismo le consta a este testigo 

por haberlo visto por vista de ojos las dichas fugas y a oído con la misma publicidad que 

andan vagando los dichos indios en los términos de Tunja y Vélez y otras partes de este reino 

sin tener asiento en parte ninguna por cuyo respeto no pueden ser doctrinados ni industriados 

en las cosas tocantes a nuestra santa fe católica y así le parece a este testigo que todos estos 

daños se repararan reduciéndolos a las minas de las Vetas y Montuosa en donde como en su 

natural harán asistencia y será de mucha utilidad así a los quintos reales como a los vecinos 

de esta ciudad por estas las dichas minas muy faltas de gente y tendrían comodidad de poderse 



declinar de más de que para la labor de las dichas minas serán demás provecho que los indios 

moscas por estar y habitados en las dichas minas y los moscas por su natural inclinación no 

han de asistir ni asisten ni quieren ni la justicia es poderosa para poderlos detener como se ha 

visto en esta              

256 

ocasión que los quiere reducir Luis de Buytrago con comisión del señor presidente de este 

reino y es de tal suerte que los indios moscas que estaban asentados por este testigo como 

protector a soldada por no ir a las dichas minas se han ausentado y marchado a Ocaña, Mérida 

y otras partes de que resultan dos daños el uno no haber servicio en esta ciudad y el otro no 

acudir a las dichas minas y perderse los requintos que se deben a su majestad y será muy 

diferente si se reducen los indios de esta ciudad porque asistirán y será el total remedio de 

esta tierra y que esta es la verdad so cargo del dicho juramento y que es de edad de treinta y 

seis años poco más o menos y que no le tocan las generales y siéndole leído este su dicho se 

afirmó y ratifico en él y lo firmo Benito Fernández de León ante mi Juan Gómez de Guzmán. 

En la ciudad de Pamplona en veinte y siete días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez 

y seis años ante mí el presente escribano el dicho Simón del Basto para la dicha información 

presento por testigo a Juan Ibáñez de Iturmendi vecino de esta dicha ciudad del cual fuere 

servido juramento conforme a derecho y prometió decir verdad y siendo preguntado por el 

tenor del dicho pedimento dijo que al tiempo que don Fernando Ramírez de Berrio corregidor 

de este partido vino a esta              
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ciudad de España por posar en una casa trato este testigo que con todas veras y cuidado tratase 

con el señor presidente las estancias de lo contenido en el dicho pedimento por ser testigo 

muy baqueano de esta tierra y saber las cosas de ella y la gran disminución que ha habido 

entre los indios que se han ausentado y que se va despoblando y que de no haberle respondido 

nada el dicho don Fernando este testigo le escribió por tres veces con muchos 

encarecimientos lo tratase con el señor presidente y con el señor fiscal de este reino de manera 

que su señoría mandase con rigores se redujesen todos los indios ausentes de esta ciudad con 

todos los oficiales de todos los oficios que hubiese porque todos ellos eran muy necesarios y 

que más advirtiese el dicho don Fernando que los encomenderos no los pudiesen llevar a sus 

encomiendas sino mandarlos poblar en el salto de Pedro Gómez y Mongora que es en medio 

de la Montuosa y Vetas real de minas para que dé al residiesen a donde fuese más cómodo y 

en cantidad que ay de minas de oro y plata y que con esto haría su señoría un gran servicio a 

su majestad en que se redujesen para el beneficio de las dichas minas y esta ciudad recibiría 

gran merced y gran aumento y participaría todo el reino  
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de este beneficio en que abría otros tantos indios como los que al presente andan en las dichas 

minas que no llegan a trecientos y este testigo lo sabe por haberlo visto por vista de ojos 

porque a treinta años que anda en las dichas minas y que esto no tiene inconveniente ninguno 

en conformidad de una se de la real que este testigo tiene en su poder dirigida al señor 

presidente que trata en razón de la labor de las minas pues en ella encarga y manda que siendo 

necesario se saquen de otras provincias para la labor de ellas y en esta conformidad le parece 

a este testigo que será de más acierto reducir los naturales de la propia tierra a la suya y en 

especial a las dichas minas por ser tierra tan sana y tan buena que no los de otras provincias 



y que no sabe si el dicho don Fernando lo trato con su señoría del dicho señor presidente y 

que por guardarle respeto no lo escribió y trato este testigo con su señoría más de que lo 

comunico con el capitán Felipe de Roxas y con Luis de Buytrago para que los comunicasen 

con los señores presidente y fiscal y que teniendo efeto vio no se ausentaran los demás indios 

de esta provincia y se acrecentaran pobreza en que al presente esta tierra por falta de naturales 

que se han ausentado de sus tierras              
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y poblazones lo que no hacen de las Vetas por estar muy a su gusto comiendo pan y bebiendo 

vino y vistiéndose muy cumplidamente y criando y procreando más que en otras partes como 

esto es notorio y verdad y que los indios moscas se han de reducir mal por ser gente que se 

inclina mal a minas y holgazana y estar hechos a vagar y muy ladinos y que esto es verdad 

so cargo del dicho juramento en que se afirmó y ratifico siéndole leído este suso dicho y que 

es de edad de cincuenta y cinco años poco más o menos y que no le tocan las generales y lo 

firmo Juan Ibáñez de Iturmendi ante mi Juan Gómez de Guzmán. 

En la ciudad de Pamplona en veinte y siete días del mes de agosto de mil y seiscientos y diez 

y seis años ante Luis de Buytrago Salazar juez de comisión suso dicho Simón del Basto 

vecino de esta ciudad pidió que de la dicha información y lo demás actuado se le diese un 

traslado autorizado para ocurrir con el ante su señoría del señor presidente para el efecto 

contenido en sus pedimentos y pidió justicia y testimonio y luego el dicho juez mando se le 

dé la dicha información uno do o más traslados autorizados para el efeto que lo pide y lo 

firmo Luis de Buytrago Salazar ante            
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mi Joan Gómez de Guzmán. 

Yo Joan Gómez de Guzmán escribano público y de cabildo de esta ciudad de Pamplona por 

el rey nuestro señor donde escribir que es tal se le foja por mando el dicho juez y concuerda 

con el original y lo sigue. 

En testimonio de verdad. 

 

 

Joan Gómez de Guzmán.  

FIN DEL DOCUMENTO 

 


